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DENTRO DE LA CAUSA No.035-201 8-TCE-, SE HA DICTADO LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR:

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, D.M.. 18 de junio de
2018.- Las 15h00.- VISTOS: Agréguese al proceso: 1) Las certificaciones de las
citaciones a los señores Consejeros del Consejo Nacional Electoral y las
notificaciones realizadas por los abogados Jaime Andrés Andrade y Karen Mejía
Alcívar, Ayudantes Judiciales y Citadores-Notificadores y la Ab. Delia Peñarreta
Morales, Citadora-Notificadora para esta causa, servidores del Tribunal Contencioso
Electoral. 2) El Oficio No. TCE-SG-OM-2018-0133-O, suscrito por la Prosecretaria
General (e) de este Tribunal, mediante el cual asigna casilla contencioso electoral
No. 060, al señor Jorge Eduardo Picuasi Villacrés. 3) El Oficio No. TCE-SG-OM
20 18-0138-0, suscrito por la Prosecretaria General (e) de este Tribunal, mediante el
cual remite copias certificadas, compulsas y copias simples de la causa signada con
el No. 010-2018-TCE, constantes en veintiún (21) cuerpos en dos mil noventa y un
(2091) fojas; y, la certificación de ejecutoría de la sentencia, votos concurrentes y
votos salvados dictados por el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral dentro de la
causa N. OlO-2018-TCE. 4) El escrito en dos ejemplares con cinco (5) fojas cada
uno y anexos en ciento veintidós (122) fojas, suscrito por la Magíster Ana Marcela
Paredes Encalada, Consejera Vicepresidenta del Consejo Nacional Electoral,
presentado en la Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral el 08 de
junio de 2018, a las 20h23, recibido en este Despacho el 11 de junio de 2018, a las
10h17. 5) El escrito en dos ejemplares con cinco (5) fojas cada uno y anexos en
ciento veintidós (122) fojas, suscrito por el Ingeniero Paúl Alfonso Salazar Vargas,
Consejero del Consejo Nacional Electoral, presentado en la Secretaría General del
Tribunal Contencioso Electoral el 08 de junio de 2018, a las 20h24, recibido en este
despacho el 11 de junio de 2018, a las 10h20. 6) El escrito en dos ejemplares con
cinco (5) fojas cada uno y anexos en ciento veintidós (122) fojas, suscrito por la
Licenciada Nubia Mágdala María Villacís Carreño, MSc., Presidenta y
Representante Legal del Consejo Nacional Electoral, presentado en la Secretaría
General del Tribunal Contencioso Electoral el 08 de junio de 2018, a las 20h30,
recibido en este Despacho el 11 de junio de 2018, a las 10h24. 7) El escrito en dos
ejemplares con cinco (5) fojas cada uno y anexos en ciento veintidós (122) fojas,
suscrito por el Economista Carlos Mauricio Tayupanta Noroña, Consejero dei
Consejo Nacional Electoral, presentado en la Secretaría General del Tribunai
Contencioso Electoral el 08 de junio de 2018, a las 20h35, recibido en este
Despacho el 11 de junio de 2018, a las 10h26. 8) El escrito en un ejemplar con
cuatro (4) fojas y anexos en doscientos cuarenta y ocho (248) fojas, suscrito por la
señora Luz Maclovia Haro Guanga, Consejera del Consejo Nacional Electoral,
presentado en la Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral el 08 de
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junio de 2018, a las 1 9h40, recibido en este Despacho el 11 de junio de 2018, a las
10h28. Previo a resolver lo que en Derecho corresponda, se dispone: PRIMERO.-
De conformidad con lo solicitado por los Accionados miembros del Pleno del
Consejo Nacional Electoral: Magíster Ana Marcela Paredes Encalada, Ingeniero
Paúl Alfonso Salazar Vargas, Licenciada Nubia Mágdala María Villacís Carreño,
MSc.; y, Economista Carlos Mauricio Tayupanta Noroña, reprodúzcase como pnieba
de su parte respectivamente, los documentos adjuntos al escrito presentados
individualmente en anexos; y, téngase en cuenta la autorización conferida por las
autoridades antes nombradas a, la doctora Nora Guzmán Galárraga, doctor Gandy
Cárdenas García, y abogados Danilo Zurita Ruales y Diego Barrera Andaluz, como
sus abogados patrocinadores, y para frituras notificaciones, el casillero contencioso
electoral N. 03 y los correos electrónicos noraguzman.cne.gob.ec
gandicardenas@cne.gob.ec dani1ozuritacne.gob.ec y
diegobarreracne.gob.ec señalados en sus respectivos escritos. SEGUNDO.
Tómese en cuenta las pruebas enunciadas por la Accionada señora Luz Maclovia
Haro Guanga, Consejera del Consejo Nacional Electoral y que adjunta en anexos a
su escrito de contestación; y, por intermedio de Secretaria General del Tribunal
Contencioso Electoral se adjunte a la presente causa, copia certificada del oficio No.
TCE-SG-OM-20 18-0116-O de 15 de mayo de 2018, suscrito por la abogada Andrea
Navarrete Solano de la Sala, Prosecretaria General encargada de este Tribunal, con
el que notificó al Consejo Nacional Electoral que la sentencia, votos concurrentes y
voto salvado de 23 de abril de 2018, dictados dentro de la causaN. 010-2018-TCE,
se encuentran ejecutoriados, conforme se solicita; y, téngase en cuenta para
notificaciones que le corresponda, su despacho ubicado en la Avenida 6 de
Dicierrnbre N33-122 y Bosmediano de esta ciudad de Quito y las direcciones
electrónicas lllzharo@cne.gob.ec y luzharogyahoo.com ; además la autorización
conferida al Dr. Lenin Andrés Uquillas, como su Abogado defensor, y las
direcciones electrónicas 1enuqui11ashotmaiI.com y rodrimperatosgmail.com
TERCERO.- Notifiquese con el contenido del presente Auto a: Magíster Ana
Marcela Paredes Encalada, Ingeniero Paúl Alfonso Salazar Vargas, Licenciada
Nubia Mágdala María Villacís Carreño, MSc.; y, Economista Carlos Mauricio
Tayupanta Noroña, miembros del Pleno del Consejo Nacional Electoral, en las
direcciones electrónicas noraguzmancne.gob.ec , gandicardenascne.gob.ec
daniIozuritacne.gob.ec y diegobarreracne.gob.ec de sus abogados
patrocinadores y en el casillero contencioso electoral N. 03, respectivamente.
CUARTO.- Notifiquese con este Auto a la señora Luz Maclovia Haro Guanga,
Consejera del Consejo Nacional Electoral, en su despacho ubicado en la Avenida 6
de Diciembre N33-122 y Bosmediano de esta ciudad de Quito y a sus direcciones
electrónicas Juzharocne.gob.ec y 1uzharogyahoo.com , además a las
direcciones electrónicas 1enuquiI1ashotmaiI.com y rodrimperatosgmail.com
de su abogado defensor. QUINTO.- Notifíquese con el contenido de este Auto y
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copia de los escritos presentados por los accionados, al señor Jorge Eduardo Picuasi
\1illacrés, en las direcciones electrónicas: edu_6ms66hotrnaiI.com
diabIufgmaiI.com ; y, en la casilla contencioso eectora1 N. 060, que le ha sido
asignada. SEXTO.- Notifiquese con este Auto al Consejo Nacional Electoral, en
aplicación a lo dispuesto en el artículo 247 de la Ley Orgánica Electoral y de
Organizaciones Políticas de la Repúbiica del Ecuador, Código de la Democracia.
SEPTIMO.- Actúe el Dr. Manuel López Ortiz, Secretario Relator de este despacho.
OCTAVO.- Publíquese este Auto en la cartelera virtual-página web del Tribunal
Contencioso Electoral.- CUMPLASE Y NOTIFIQUESE.- O Mgtr. Mónica
Rodríguez Ayala, JUEZA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.

Lo que comunico para los fines de ley.

Dr. Manuel López Ortiz
Secretario Relator
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